
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

Su adhesión al Día Internacional de las Personas con Discapacidad, 

que se conmemora el 3 de diciembre de cada año con el objetivo de promover 

los derechos y el bienestar de las personas con discapacidad en todos los 

ámbitos de la sociedad, así como concientizar sobre su situación en todos los 

aspectos de la vida política, social, económica y cultural. 

 

Córdoba, 29 de noviembre de 2023. 
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